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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Veinticinco (25) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022).  

  

Radicación 88001-4003-001-2022-00043-00 

Referencia Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado Dwite Quimbay Castro 

Auto No. 0309-22 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 

Despacho que dentro del término establecido en el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. el 

extremo activo no subsanó las irregularidades que presentaba el libelo introductor, 

advertidas en el auto calendado siete (07) de marzo del año en curso. 

 

En mérito, de lo brevemente expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHACESE la demanda ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTÁ   

S.A. contra el señor DWITW QUIMBAY CASTRO, por lo expuesto en este proveído. 

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor en los libros radicadores y líbrense las 

comunicaciones pertinentes. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 

 

 
Mao 

Firmado Por:

 

 

Blanca Luz Gallardo Canchila

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres
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